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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No 94-2%1-1- y 05¿ 34 

Y - 

"> 2. 4 A 

“e Y REPUBLICA DEL ECUADOR , 

y “09, 

MANUEL MOLINA JALIL Do 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ndionjossd ateos sitoani absuD , : > 
CONSIDERANDO . 

- abriera y Liónao1tolt extaigor loh Se1.81 orombn ¿CORatZ atot 

QUE el Ja RS dl A a APRA e SOL etanndir 1aós ima del 
Cantón Guayaquil, "la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de IRXYhphh fa PROPRDATOS Mayas potnsjosvon Tim sh stdasivo/ sh 013 
a o <.«Lidarorar 10bg13 

QUE el señor Ing. Thomás Wiener Léimdorfer,.en-sw calidad de Presidente de 

la compañía, con el patrocinio de la Ab.. Zita Romero. de Estrella, ha presentado 

copias de dicha escritura; la. misma que reúne los. requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de TROPIDATOS S.A., 

por CINCO MIL ISNBDABISUCRES 2h ¡dol! qomo 4 SÉNGO MIL acciones de UN MÍL SUCRES cada 

una; y, b) la,refgene eel erdabuda SOPaÍROÑCIOn dic lei cadpór es bis tonos nl 

ARTICULO IBAVAO- 2:01 SHONEA Tue ba ys BR rioob: sadsinoor ainda? AAA, 
al margen de la petriz de ya yr $4n1560 ¿FYbp E A 

P e contenido de Ta 3 esente K8So uc1on y sien razón de esta anotación. 

-.IbmsoroM 1ohetIaigoH Já —eorsvo Y adrovon sejnvicsvon lite 
ARTICULO TERCERO.- +.DISPÓNER que .el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a) inscriba la Fetérida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la “inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas 'en ta: Ley” de “Registro. Lo 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 27 de mayo de 1981, por 

la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ” 

a Superintendencia de Compañias, en 

0 la A 

INTENDENTE JURIDICO DECIA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

lero e 

     
   

     

  

   

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
Guayaquil a 

Exp. No. 1933
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a TARA a AA Aa 

E Queda inscrita esta Resolución 

a foja 53.965. nfimere 18.196 del Registre Mercantíl y anotada - 

_bajo el nimero- 300192802 Reperterio,- Cuayaquily veinte y cum 
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nOs: réspéctivasyn Guayaqúila. veínte y cuatro de Noviegt 5 de Ce o 
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. Reginrador Mercanil dí dal Gantán Gurgia o 
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BR OS 

la Resolución” a fojas iaa Registro Mercantil de 1981” 

29,903 del mismo: Registro de 1.987,a1 margen de las earertyeta 
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